
Si los oficiales se acercan demasiado
Di: “Estoy a una distancia segura y tengo el derecho de
grabar.” Habla con voz tranquila y clara.

Protege el contenido de video  
Asegúrate de que tu teléfono esté protegido con
contraseña. No protegido con huella digital.

Guía para testigos y observadores
En los Estados Unidos tenemos ciertos derechos constitucionales y
protecciones, independientemente de nuestro estatus migratorio o de
quien es presidente. Usted tiene el derecho legal de grabar a la policía
y a los agentes de inmigración si se encuentran en un lugar público y
si la grabación no impide que realicen su trabajo.

documentar actividad de la migra

Mantente a una distancia segura
Si te piden que des un paso atrás, da un paso atrás y
repite: "Estoy ejerciendo mi derecho a grabar y
documentar.”

NO utilizar el en vivo “live” de las redes
sociales 
Por la privacidad y la seguridad de las personas
detenidas.

Enfoca tu grabación en los agentes 
Graba todo el incidente. Narra lo que estás viendo.
Di la fecha y la hora.

Reporte actividad de La Migra 
844-724-3737

Linea de Defensa contra la Deportación | L–V, 6am–6pm 



What To Document

Vehículos de los agentes 
Si están identificados o la placa indica Policía, Sheriff,
Seguridad Nacional (DHS), Servicio de Inmigración y
Control de Aduanas (ICE). Vehículos no marcados
pero posiblemente gubernamentales. 

Fecha, hora y lugar
Ubicación con dirección específica

Identificación del oficial de ICE: 
Nombre, placa, uniformes, chalecos

Lenguaje utilizado por los agentes
Discurso de odio y discurso de identidad (racista,
sexista, homofóbico), declaraciones incorrectas o no
comprobadas

Violencia o fuerza física 
Empujones, golpes, agarres, violencia fisica
durante el arresto, destruccion de propiedad. 

Envíe vídeos, notas o fotografías a:
hotline@waisn.org

Qué documentar


